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Capítulo I. Planeamiento y LEGISLACIÓN de APLICACIÓN

1.
JUSTIFICACIÓN DE LA REDACCIÓN DEL PLAN ESPECIAL

El presente Plan Especial se redacta en desarrollo de las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana vigente en Córdoba, que prevé en el ámbito de ordenación la ejecución de  un Centro de Transporte de Mercancías Intermodal Público, conectado de modo directo con la Estación de Clasificación de RENFE en El Higuerón y comunicado con la carretera N-IV a través de la Variante Oeste. 

El Centro de Transporte de Mercancías es de interés autonómico y así se recoge en la Orden de 5 de marzo de 2003 de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, por la que se da inicio al procedimiento para la promoción y el establecimiento del Centro de Transportes de Mercancías de interés autonómico “El Higuerón”, en el término municipal de Córdoba y se encomienda a la Empresa Pública de Puertos de Andalucía la elaboración y tramitación del  Plan Funcional del mismo. 

Las determinaciones y contenido del Plan Especial se ajustan a lo establecido en el Plan General de  Ordenación Urbana de Córdoba, en la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía y en la Ley  5/2001 de 4 de junio, de Áreas de Transporte de Mercancías en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

2.
DETERMINACIONES DEL PLAN GENERAL VIGENTE

El Plan General de Ordenación Urbana vigente clasifica el suelo objeto del Plan Especial como sistema general adscrito al suelo urbanizable no programado, con la calificación de Centro de Transporte Intermodal de mercancías. 

El Plan General, en el artículo 2.2.1 de la Normativa urbanística relativo a la clasificación de suelo, establece:

· Suelo de Sistemas Generales (S.G.)

Comprende aquellos terrenos que, sin perjuicio de la clasificación del suelo, soportan elementos determinantes del desarrollo urbano, y de la estructura general y orgánica del territorio municipal: Sistemas de comunicaciones y transporte; Sistema de espacios libres y zonas verdes; Sistemas de dotaciones públicas y Sistemas de Infraestructuras básicas.

El Plan General, en todo caso, adscribe a las distintas clases de suelo los Sistemas Generales por él previstos a efectos de su valoración y obtención. En el plano de “Calificación, Usos y Sistemas” se identifican con las siglas S.G. los adscritos al suelo urbanizable.

El señalamiento del suelo de sistemas generales figura en el plano de "Estructura General y Orgánica".  Las condiciones de uso y régimen del suelo de Sistemas Generales se regulan en el Título del Régimen de Sistemas Generales de estas Normas. En el plano de "Gestión de suelo" se  recogen los sistemas generales a obtener.

El sistema general CTIM está adscrito a las siguientes áreas de reparto en suelo urbanizable no programado:

ÁREA DE REPARTO


SISTEMA GENERAL

SUPERFICIE SG 

SUNP CARRETERA DE PALMA

SG CTIM SUNP.a

147.828 m²


SUNP PAU (I)-5


SG CTIM SUNP.b

189.560 m²

SUNP SANTA MARTA


SG CTIM SUNP.c

30.716 m²

Así mismo, en el Capítulo Segundo del Título Décimo, relativo a Sistemas, se establece:

Artículo 10.2.1. Definición e identificación de los sistemas generales
1.
Constituyen los sistemas generales del territorio municipal los elementos fundamentales de la estructura general y orgánica de la ordenación del mismo establecida por el Plan General, conforme al modelo de desarrollo adoptado.

2.
Los sistemas generales definidos y, en su caso, desarrollados en el Plan General se delimitan, sin perjuicio de la clasificación del suelo en el plano de "Calificación, Usos y Sistemas".

3.
El Plan General especifica los sistemas generales correspondientes, identificando cada uno de sus elementos y calificando los mismos. Se definen los siguientes sistemas generales:

3.1
Sistema general de comunicaciones, tanto urbanas como interurbanas, estableciendo las reservas de suelo necesarias para la localización de las redes viarias y ferroviarias, áreas de acceso a las mismas y todas aquellas otras vinculadas a las mismas, como estaciones de ferrocarril y autobuses, aeropuerto y otras instalaciones análogas.

3.2.
Sistema general de espacios libres constituido por:

a)
Parques urbanos públicos.

3.3.
Sistema general de equipamiento comunitario, que comprende todos aquellos centros públicos al servicio de la población destinados a usos:

a)
Administrativos.

b)
Culturales y docentes, en situación y extensión adecuada para cumplir las previsiones de su legislación especial.

c)
Sanitarios, asistenciales, religiosos, cementerios, y otros servicios de interés social.

d)
Áreas públicas destinadas al ocio recreativo o deportivo, como parques deportivos, ferias y otros recintos análogos.

3.4.
Infraestructuras básicas del territorio de carácter público, como centros productores de energía, centros de almacenamiento y distribución de combustibles, embalses, líneas de conducción y distribución y otras análogas.

Artículo 10.2.4. Regulación de los sistemas generales

1.
La regulación particular de cada uno de los usos a que se vinculan los elementos de los sistemas generales, incluyendo las condiciones que habrán de respetarse en su ejecución se contiene en el Título del Régimen de Usos de estas Normas.

2.
En general, dichas determinaciones relativas a su ejecución podrán desarrollarse directamente sin necesidad de figura de planeamiento de desarrollo.


Lo anterior se entiende sin perjuicio de la necesidad de requerirse Proyecto de Urbanización o Proyecto de Obras Ordinario, de acuerdo con lo que al respecto establezca la correspondiente ficha del Plan General 3. No obstante lo anterior, el Plan General contiene, respecto a determinados elementos de los sistemas generales, las oportunas previsiones en orden a su ejecución que deberán ser respetadas por el Plan Parcial o Especial que, en su caso y de acuerdo a lo previsto en la ficha correspondiente, deba formularse para su regulación pormenorizada y desarrollo.

3.
En todo caso, podrán redactarse Planes Especiales que tengan por objeto no sólo la regulación pormenorizada de los sistemas generales sino, además, el establecimiento de las medidas de protección adecuadas a su naturaleza.

El Plan General establece la necesidad de redactar un Plan Especial para la ordenación del Sistema General cuyo objetivo sea la ejecución de un Centro de Transporte de Mercancías Intermodal Público y sus servicios complementarios, conectado de modo directo con la Estación de Clasificación de RENFE en El Higuerón y comunicado con la carretera N-IV a través de la Variante Oeste.

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN CÓRDOBA 2001
FICHAS DE PLANEAMIENTO

SISTEMA GENERAL CÓDIGO:
SG CTIM

DATOS GENERALES:

denominación:
CENTRO DE TRANSPORTE INTERMODAL DE MERCANCIAS

hoja/s nº orden:
31, 32

DATOS DE ORDENACIÓN:

instrumento de 
PLAN ESPECIAL

superficie (m² suelo):
368.104

techo máximo edificable (m² techo):
Según Proyecto sectorial.

usos globales:
INDUSTRIAL, TERCIARIO Y SERVICIOS AL TRANSPORTE

adscripción:
SUNP

OBJETIVOS Y DETERMINACIONES:

1.- Objetivos: Ejecución de un Centro de Transporte de Mercancías Intermodal Público y sus servicios complementarios, conectado de modo directo con la Estación de Clasificación de RENFE en El Higuerón y comunicado con la carretera N-IV a través de la Variante Oeste. La localización escogida facilitará el desarrollo de operaciones de intercambio modal, así como las operaciones no físicas de gestión y organización del transporte. Se tramitará un Plan Especial con los objetivos relacionados.
3.
LEGISLACIÓN DE APLICACIÓN

3.1
Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía

· El artículo 44 de la Ley establece que los terrenos destinados a sistemas generales que por su naturaleza, entidad u objeto tengan carácter o interés supramunicipal o singular podrán ser excluidos de la clasificación de suelo, sin perjuicio de su adscripción a una de las clases de éste a los efectos de su valoración y obtención.

· El artículo 14 de la Ley, relativo a los Planes especiales, establece:

1.
Los Planes Especiales pueden ser municipales o supramunicipales y tener por objeto las siguientes finalidades:

a)
Establecer, desarrollar, definir y, en su caso, ejecutar o proteger infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos, así como implantar aquellas otras actividades caracterizadas como Actuaciones de Interés Público en terrenos que tengan el régimen del suelo no urbanizable.

b)
Conservar, proteger y mejorar el medio urbano y, con carácter especial, el patrimonio portador o expresivo de valores urbanísticos, arquitectónicos, históricos o culturales.

c)
Establecer la ordenación detallada de las Áreas urbanas sujetas a actuaciones u operaciones integradas de reforma interior, para la renovación, mejora, rehabilitación o colmatación de las mismas.

d)
Vincular el destino de terrenos o construcciones a viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública, o a otros usos sociales.

e)
Conservar, proteger y mejorar el medio rural, en particular los espacios con agriculturas singulares y los Ámbitos del Hábitat Rural Diseminado.

f)
Conservar, proteger y mejorar el paisaje, así como contribuir a la conservación y protección de los espacios y bienes naturales.

g)
Establecer reservas de terrenos para la constitución o ampliación de los patrimonios públicos de suelo.

h)
Cualesquiera otras finalidades análogas.

2.
Los Planes Especiales tendrán por objeto:

a)
Cualquiera de las finalidades del apartado anterior, cuando se formulen en desarrollo de Planes Generales de Ordenación Urbanística.

b)
Las finalidades previstas en las letras a), b), e) y f) del apartado 1, cuando se formulen en ausencia de Plan General de Ordenación Urbanística. En el caso de la letra f) no podrán afectar a las condiciones de uso y aprovechamiento.

c)
Las finalidades previstas en las letras a), e) y f) del apartado 1, cuando se formulen en desarrollo directo de Planes de Ordenación del Territorio.

d)
La finalidad prevista en la letra g) del apartado 1, en el supuesto del artículo 73.1.b).

3.
Los Planes Especiales desarrollan y complementan las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbanística, pudiendo modificar las pertenecientes a su ordenación pormenorizada potestativa.

4.
Los Planes Especiales tendrán el contenido necesario y adecuado a su objeto y deberán redactarse con el mismo grado de desarrollo, en cuanto a documentación y determinaciones, que los instrumentos de planeamiento que complementen o modifiquen.

Asimismo, cuando su finalidad sea la de establecer infraestructuras, servicios básicos, dotaciones o equipamientos generales, o la de habilitar Actuaciones de Interés Público en terrenos que tengan el régimen del suelo no urbanizable, los Planes Especiales deberán valorar y justificar de manera expresa la incidencia de sus determinaciones con las que, con carácter vinculante, establezcan los planes territoriales, sectoriales y ambientales.

5.
En ningún caso podrán los Planes Especiales sustituir a los Planes de Ordenación del Territorio ni a los Planes Generales de Ordenación Urbanística en su función de instrumentos de ordenación integral del territorio, sin perjuicio de las limitaciones de uso que puedan establecer.

· La Disposición Adicional Cuarta, relativa a las reservas para dotaciones,  establece que las reservas para las dotaciones contempladas en la Ley no serán de aplicación a lo establecido en la Ley 5/2001, de 4 de junio, de Áreas de Transporte de Mercancías en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3.2
Ley 5/2001, de 4 de junio, de Áreas de Transporte de Mercancías en la Comunidad Autónoma de Andalucía

El artículo 8 de la Ley define el concepto de centro de mercancías y establece las características de su ordenación:

1.
Los centros de transporte de mercancías son áreas de transporte de mercancías en las que, tanto por las exigencias derivadas de la dimensión y calidad de las prestaciones demandadas por los usuarios y empresas del sector como por su función cualificadora de la ordenación territorial, se requiere el establecimiento de una plataforma logística compleja, integradora de las empresas del sector del transporte y de los espacios dotacionales públicos destinados a prestar servicios al mismo, en las condiciones y con las características que se establecen en los apartados siguientes.

2.
Los centros de transporte de mercancías integran en su ámbito una zona dotacional, de naturaleza demanial, destinada a la prestación del servicio público al transporte de mercancías, y otra zona integrada por espacios de titularidad pública o privada, destinada al establecimiento y desarrollo por las empresas del sector del transporte de sus propias actividades e instalaciones.

3.
En la zona dotacional se prestarán servicios a las empresas y empleados del sector del transporte, tales como los de gestión, información, oferta, organización y contratación de cargas, ruptura y distribución de las mismas, almacenamiento de mercancías, estacionamiento y comunicaciones, así como todas aquellas otras prestaciones que redunden en la mayor seguridad y comodidad del transporte y sus usuarios, tales como, entre otros, suministro de carburantes, pernoctación, restauración, reparación de vehículos. 

4.
Los centros de mercancías se implantarán en recintos perfectamente acotados, correspondiendo al planeamiento urbanístico determinar, en su caso, el grado de accesibilidad de sus diferentes zonas, así como su posible discontinuidad espacial en función de las exigencias derivadas de la ordenación territorial y urbana. A fin de dar adecuada  respuesta a las demandas planteadas por el transporte de mercancías en el área territorial a la que sirven, los centros de transporte de mercancías podrán estar integrados por más de un recinto distribuidos en dicha área.

El artículo 16 de la Ley, relativo a la planificación urbanística de los centros de transporte de mercancías, establece:

1.
La calificación del suelo necesario para el desarrollo de los centros de transporte de mercancías se establecerá en el planeamiento urbanístico general mediante su previsión específica. En defecto de dicha previsión, los mencionados centros también podrán situarse en las zonas en las que, conforme al planeamiento de desarrollo de aquél, esté permitida su implantación.

2.
Los instrumentos de planeamiento urbanístico que establezcan las previsiones relativas a los centros de transporte de mercancías se tramitarán y aprobarán conforme a lo previsto en la legislación urbanística. En el supuesto de que su implantación se desarrollara en varios términos municipales, la formulación del planeamiento preciso corresponderá a las entidades supramunicipales que asuman la iniciativa de su establecimiento.

3.
En los centros de transporte de mercancías el planeamiento aplicable deberá prever una reserva mínima, excluidos viarios, equivalente al 10% de la superficie de su ámbito  para espacios libres y otra de un 15% de la superficie del mismo para suelo público de carácter dotacional, en orden a la implantación de los servicios en el artículo 8.3 de esta Ley.

4.
.....

4.
CONTENIDO Y TRAMITACIÓN DEL PLAN ESPECIAL

El Plan Especial para la ordenación del Centro de Transporte Intermodal de Mercancías se redacta en desarrollo del Plan General de Ordenación Urbana de Córdoba, ajustándose a sus determinaciones. 

El contenido del Plan Especial está recogido en el artículo 3.2.4 de la Normativa urbanística del Plan General que establece:
Artículo. 3.2.4 Planes Especiales

1.
El Plan Especial es el instrumento para el desarrollo específico del Plan General desde un punto de vista sectorial, es decir, con incidencia limitada a los aspectos urbanísticos comprendidos en sus objetivos. En consecuencia, y  sin perjuicio de las limitaciones de uso que puedan establecer, no podrán en ningún caso modificar la clasificación del suelo.

2.
Los Planes Especiales podrán tener como finalidad:

2.1.
......

2.2.
El desarrollo, ordenación pormenorizada y coordinación de los sistemas y servicios  generales de:

a)
de Sistemas Generales, cuando tengan por finalidad la definición pormenorizada del sistema de cualquier tipo (comunicaciones, equipamientos, infraestructuras.), la pormenorización y compatibilización de los usos, la ordenación detallada del sistema y sus bordes, la programación de las obras y proyectos y su asignación de costes o cualesquiera otras análogas.

b)
de Infraestructuras y Servicios Generales, cuando tengan por finalidad la definición pormenorizada de los trazados y características de las infraestructuras y servicios, la programación de sus obras y proyectos, la cuantificación de sus cargas y el reparto de las mismas.

2.3.
.......

2.4.
.......

3.
Los Planes Especiales que actúen sobre áreas delimitadas por el Plan General para ser desarrolladas mediante esta figura de planeamiento, respetarán el contenido que, para cada una de ellas, se especifica en las presentes Normas, e incorporarán las siguientes precisiones:

a)
La Memoria justificativa, recogerá las conclusiones del análisis urbanístico, expresando los criterios para la adopción de sus determinaciones. Expondrá justificadamente los extremos que a continuación se detallan:

1º
Razones que han aconsejado la formulación del Plan Especial.

2º
Relación existente entre las determinaciones y previsiones del Plan Especial y las correspondientes del Plan General.

b)
El Plan Especial contendrá las determinaciones y documentación que señalan los artículos 84 al 90 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado como Ley de la Comunidad Autónoma de Andalucía por la Ley 1/1997, de 18 de junio
, y los artículos 76 y siguientes del Reglamento de Planeamiento, así como cuanta documentación fuese precisa en función de los objetivos y características del mismo.

c)
Los Planes Especiales de iniciativa privada cumplirán en la medida en que sea de aplicación las determinaciones establecidas por las presentes normas para los Planes Parciales del mismo tipo de iniciativa.

4.
.........

5.
Los Planes Especiales cuyo objeto sea el establecimiento de elementos o aspectos concretos de los sistemas generales de comunicaciones, equipamientos comunitarios e infraestructura y servicios generales que completen las determinaciones que a tal efecto establece el Plan General, se entenderán comprendidos en el artículo 84.2. del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado como Ley de la Comunidad Autónoma de Andalucía por la Ley 1/1997, de 18 de junio, aunque no estuviesen especialmente previstos en el Plan General.


Estas operaciones podrán llevarse a cabo mediante la redacción de un Plan Especial en desarrollo del Plan General, sin necesidad de modificar previa o simultáneamente a éste por responder a los mismos objetivos de mejora de dichos sistemas que son propios de este documento y siempre que no exijan la previa definición de un modelo territorial distinto.


En los casos en que así lo establezca el Plan General y cuando el Ayuntamiento lo estime conveniente podrán redactarse Planes Especiales de Infraestructuras y Servicios Generales de iniciativa pública que contendrán, entre sus determinaciones, la cuantificación de las cargas externas que en relación a dichas infraestructuras o servicios deben soportar los sectores de planeamiento o, en su caso, terrenos incluidos en su ámbito.

La aprobación inicial se otorgará por el Ayuntamiento, sometiéndolo a información pública por un plazo mínimo de un mes. Será necesario recabar informes de las Administraciones con incidencia sectorial en sus determinaciones.

La aprobación definitiva corresponde al Ayuntamiento de Córdoba, siendo necesaria la emisión previa, en el plazo de un mes desde la aportación del expediente completo, de informe por parte de la Consejería competente en materia de urbanismo.

CAPÍTULO II. INFORMACIÓN URBANÍSTICA

1.
CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR Y DEL ENTORNO

El sistema general delimitado SG CTIM, se encuentra situado al oeste de la ciudad, entre la variante oeste, la carretera C-431 de Palma del Río y Estación de Mercancías de El Higuerón.

Está integrado en la zona industrial prevista por el Plan General ente la carretera de Palma del Río y el trazado del ferrocarril, formada por los ámbitos de suelo urbanizable no programado PAU (I)-1, PAU Santa Marta y PAU carretera de Palma. 

El sector está afectado por los siguientes condicionantes que afectan a la ordenación: 

· La carretera C-431 de Palma del Río.

· El Arroyo de Cantarranas que discurre por su límite este.

· La Cañada Real Soriana en el límite Norte del sector.

· El acceso a la Estación de El Higuerón en el límite oeste.

2.
USOS Y EDIFICACIONES EXISTENTES

· El límite norte del ámbito de actuación está afectado por el trazado de la Cañada Real Soriana, cuyo deslinde fue efectuado en abril de 1959. 

El Plan General de Ordenación Urbana vigente, en su artículo 12.7.7 relativo a las vías pecuarias, establece:

Las vías pecuarias serán compatibles con su destino; en caso de desafección, el Plan General y su planeamiento de desarrollo regularán su ordenación y finalidad, siendo preferente su integración en la red de caminos y vías rurales y de espacios libres o lúdicos como interconectores entre ciudad y territorio.

El trazado de la Cañada, en el límite del sistema general, coincide con la carretera C-431, con una anchura media de 38 metros. Discurre por el interior del ámbito delimitado por el Plan General para el sistema general SG CTIM en una franja de aproximadamente 350 metros con una anchura máxima de 6 metros.

· En el ámbito del Plan Especial no existen edificaciones. 

3.
ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DEL SUELO

Las parcelas contenidas en el ámbito del Plan Especial corresponden al Polígono catastral 108 de rústica del municipio de Córdoba.

Se incluyen los datos relativos a titularidad y superficie de parcela afectada contenidos en la Relación inicial de propiedades que acompaña el acuerdo de incoación de expediente de expropiación de terrenos del SG-CTIM acordado por la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Córdoba en sesión de 21 de julio de 2003. 

Referencia catastral
14 900 
000 00 108 00003 QL

Situación

Paraje del ALCAIDE




CÓRDOBA

Superficie afectada
19,9585 Ha

Titular


JUAN FRANCISCO Y NICOLÁS MOYA GARCÍA 

Referencia catastral
14 900 
000 00 108 00004 QL

Situación

Paraje del ALCAIDE




CÓRDOBA

Superficie afectada
8,5344 Ha

Titular


JUAN FRANCISCO Y NICOLÁS MOYA GARCÍA 

Referencia catastral
14 900 
000 00 108 00005 QP

Situación

Paraje del ALCAIDE




CÓRDOBA

Superficie

5,7964 Ha

Titular


JUAN FRANCISCO Y NICOLÁS MOYA GARCÍA 

Referencia catastral
14 900 
000 00 108 00006 QJ

Situación

Paraje del ALCAIDE




CÓRDOBA

Superficie

0,4861 Ha

Titular


JUAN FRANCISCO Y NICOLÁS MOYA GARCÍA 

Referencia catastral
14 900 
000 00 108 00007 QQ

Situación

Paraje del ALCAIDE




CÓRDOBA

Superficie

0,1759 Ha

Titular


FIRGA Y CONSTRUCCIONES S.A. 

Referencia catastral
14 900 
000 00 108 00008 QI

Situación

Paraje del ALCAIDE




CÓRDOBA

Superficie

0,0586 Ha

Titular


FIRGA Y CONSTRUCCIONES S.A. 

Referencia catastral


Situación

Cañada Real Soriana

Superficie

0,3763

Titular


JUNTA DE ANDALUCÍA. CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE.

Referencia catastral


Situación

Acceso Al Centro de Mercancías de El Higuerón

Superficie

0,3154 Ha

Titular


RENFE

Referencia catastral


Situación

Arroyo de Cantarranas

Superficie

0,6502 Ha

Titular
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE. CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR.

Referencia catastral


Situación

Parcela Este del Arroyo de Cantarranas

Superficie

0,2340 Ha

Titular


Promotora Inmobiliaria El Castillo, S.A. 

CAPÍTULO III. ORDENACIÓN

1.
OBJETIVOS Y CRITERIOS DE ORDENACIÓN

El presente Plan Especial tiene como objetivo la ordenación y el desarrollo urbanístico pormenorizado del Sistema General CTIM previsto en el Plan General de Ordenación Urbana de Córdoba, para la ejecución de un Centro de Transporte de Mercancías Intermodal Público y sus servicios complementarios, resolviendo la integración con los desarrollos industriales de la zona y permitiendo la implantación del programa de usos previsto.

La ordenación del sistema general deberá:

· Localizar los diferentes usos previstos de forma que permitan la funcionalidad del sistema general.

· Fijar las infraestructuras necesarias para la correcta implantación de los usos previstos por el planeamiento.

· Posibilitar la parcelación racional de las manzanas propuestas, conforme a la demanda de usos prevista.

2.
DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA

2.1.
Estructura general

La ordenación del Centro de Transportes se basa en unos premisas comunes a estas instalaciones:

· Establecimiento de un recinto cerrado con accesos controlados.

· Instalación de una estación de servicio en el Centro de Transportes con posibilidad de servicio desde el interior y desde la A-431.

· Concentración de usos terciarios y de servicios al transporte en la zona de mejor  accesibilidad del Centro.

· Esquema reticulado de la red viaria de manera que se de la máxima accesibilidad a las naves de almacenaje. 

· Dotación de aparcamiento de pesados. 

· Conexión con la Estación de Clasificación de RENFE en El Higuerón.   

2.2.
Accesos

Los accesos al Centro de Transportes se resuelven mediante la corrección del actual cruce a nivel existente entre la carretera A-431 y el acceso a la Estación de Mercancías de El Higuerón, y la duplicación del primer tramo de dicho acceso, garantizando de esta forma la entrada/salida al Centro de todo tipo de vehículos.

Se prevé además una segunda glorieta que da frente al acceso principal del Centro, acceso desde el que además se puede controlar todos los vehículos que entran y salen al recinto.

2.3
Viario

La red viaria interna se dispone de manera reticular estableciendo una parcelación polivalente y variable en función de los usos a los que se destinan las naves proyectadas.

Los anchos de los viarios principales y secundarios, junto con la zona destinada al aparcamiento de los vehículos pesados, garantizan la correcta funcionalidad del Centro. 

Se proponen tres tipos de secciones tipo para los viarios: en el acceso principal de 16 metros de ancho entre bordillos con 2 calzadas de 7 metros y una mediana de 2 metros; en el viario secundario con calzadas de 8 metros de anchura entre bordillos; y en el viario local con calzadas de 6 metros de separación entre bordillos. Las aceras se plantean de 2 metros de anchura y los aparcamientos para vehículos ligeros de 2,20 metros de anchura.

Delante de las naves se disponen aparcamientos en batería para uso de cada nave con anchos comprendidos entre 14 y 18 metros de ancho. Los radios de giro mínimos proyectados son de 12 metros.

2.4.
Zonas de ordenación

· Naves de almacenaje y distribución

Comprende las zonas destinadas a naves para las actividades de consolidación, tratamiento de carga fraccionada, almacenamiento y distribución. Tienen en general acceso para vehículos pesados desde dos fachadas para facilitar su división interna y el manipulado de mercancía.

· Centro de servicios

Comprende la zona destinada a edificio administrativo (oficinas de gestión, información, oferta, organización y contratación de cargas) y de acogida de personal (asistencia, alojamiento y restauración). 

· Estación de servicio

Comprende los terrenos destinados a instalaciones para el suministro y venta al público de gasoli​nas, gasóleos y gases licuados derivados del petróleo para la automoción.

· Servicios del automóvil

Zonas destinadas a talleres de reparación de vehículos. 

· Aparcamiento de pesados

Zona destinada al aparcamiento de vehículos pesados vigilado.

2.5.
Espacios libres y dotaciones

La Ley 5/2001, de 4 de junio, de Áreas de Transporte de Mercancías en la Comunidad Autónoma de Andalucía establece que el instrumento de planeamiento que establezca la ordenación del centro de Transportes deberá prever unas reservas de suelo que como mínimo serán del  10% de la superficie total del ámbito para espacios libres y del 15% para dotaciones.

En aplicación del artículo 8.3 de la Ley, las dotaciones contenidas en la ordenación propuesta las integran los terrenos destinados a centro de servicios, estación de suministro de combustibles, servicios del automóvil y aparcamiento de pesados. 

  Dotaciones
Superficie suelo (m²)

Centro de servicios
8.405,30

Estación de suministro combustibles
5.700,39

Servicios al vehículo
10.027,46

Aparcamiento de pesados
32.431,75

Total
56.564,90


Mínimo Ley 5/2001 (m²)
Mínimo Ley 5/2001 (%)
Propuesto 

(m²)
Propuesto (%)

Parques y jardines
36.801,57
10
39.952,48
10,85

Dotaciones
55.215,85
15
56.564,90
15,37

Superficie total del ámbito
368.105,67 m²

Considerando que el artículo 17.7 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía establece la determinación reglamentaria de las características básicas y dimensiones de las zonas verdes y que ésta aun no se ha producido, se han tenido en cuenta a efectos del cómputo del porcentaje de zonas verdes las determinaciones sobre superficies establecidas en el artículo 4 del Anexo al Reglamento de Planeamiento para los jardines. 

Todos los espacios libres propuestos incluidos en el cómputo de los porcentajes legales cumplen con las condiciones establecidas en el artículo 4 del Anexo al Reglamento de Planeamiento para poder considerarse como jardines públicos, es decir:

· Presentan una superficie no inferior a 1.000 m2 en la que puede inscribirse una circunferencia de 30 metros de diámetro mínimo.

· Tienen condiciones apropiadas para la plantación de especies vegetales

· Tienen garantizado su soleamiento en relación con la edificación prevista

2.7.
Aprovechamiento urbanístico

El Plan General, en la ficha que establece las determinaciones del Sistema General SG CTIM, no fija el techo máximo edificable, debiendo ser el proyecto sectorial, en este caso el Plan Especial, quien establezca la superficie máxima de techo edificable.

El artículo 17 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, establece como límite máximo de edificabilidad para usos industriales y terciarios 1 m² de techo/ m² de suelo.

La ordenación propuesta, con los índices de edificabilidad máximos establecidos para cada ordenanza, permite el siguiente aprovechamiento objetivo en el ámbito:

Uso/Tipología
S suelo (m²)
E (m²/ m²)
A objetivo (m²)

Estación de servicio
5.700,39
0,20
1.140,08

Centro de servicios
8.405,30
1,00
8.405,30

Servicios al vehículo
10.027,46
0,80
8.021,97

Almacenaje/Distribución
161.640,07
0,70
113.148,05

Aparcamiento de pesados
32.431,75
0,02
648,64

Total
218.204,97

131.364,03






Edificabilidad máxima  0,60 m² de techo/m² de suelo.



3.
CUADROS DE CARACTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA

Superficies de la ordenación

Calificación
Superficie (m2)
Superficie

%
E

(m2/m2)
S edificable

(m2)







Estación de servicio
5.700,39
1,55 
0,20
1.140,08

Centro de servicios
8.405,30
2,28
1,00
8.405,30

Servicios al vehículo
10.027,46
2,72
0,80
8.021,97

Almacenaje/Distribución
161.640,07
43,91
0,70
113.148,05

Aparcamiento de pesados
32.431,75
8,81
0,02
648,64

Espacios libres públicos
48.377,52
13,14



Viario
101.523,18
27,58









Superficie total
368.105,67
100,00

131.364,05

Usos dotacionales

Calificación
Superficie 

(m²)
S ocupación

máxima (m²)
E

(m²/m²)
S edificable 

(m²)

Estación de servicio
5.700,39
1.140,00
0,20
1.140,08

Centro de servicios
8.405,30
3.362,00
1,00
8.405,30

Servicios al vehículo
10.027,46
4.620,00
0,80
8.021,97

Aparcamiento de pesados
32.431,75

0,02
648,64

Superficie total
56.564, 90


18.215,99

Manzanas de almacenaje y distribución

Manzana

Nº
S manzana

(m²)
S ocupación máxima (m²)
E

(m²/m²)
S edificable

(m²)

1
8.518,17
5.000,00
0,70
5.962,72

2
8.517,45
5.000,00
0,70
5.962,22

3
5.921,14
3.451,95
0,70
4.144,80

4
8.286,73
5.000,00
0,70
5.800,71

5
8.301,96
5.000,00
0,70
5.811,37

6
4.748,65
2.805,20
0,70
3.324,06

7
11.489,61
7.625,00
0,70
8.042,73

8
9.596,16
4.900,00
0,70
6.717,31

9
4.652,53
3.038,55
0,70
3.256,77

10
11.733,19
7.625,00
0,70
8.213,23

11
11.731,65
7.625,00
0,70
8.212,16

12
2.897,52
1.894,13
0,70
2.028,26

13
8.222,76
4.927,99
0,70
5.755,93

14
10.794,20
6.478,82
0,70
7.555,94

15
7.429,22
4.282,74
0,70
5.200,45

16
10.007,18
5.990,10
0,70
7.005,03

17
5.777,21
3.078,52
0,70
4.044,05

18
9.441,16
5.553,12
0,70
6.608,81

19
4.209,41
1.600,00
0,70
2.946,59

20
9.364,17
5.400,00
0,70
6.554,92

Total
161.640,07


113.148,05

4.
RELACIÓN ENTRE LAS DETERMINACIONES DEL PLAN ESPECIAL Y LAS CORRESPONDIENTES DEL PLAN GENERAL

DATOS DE ORDENACIÓN:
PLAN GENERAL
PLAN ESPECIAL

Instrumento de 
PLAN ESPECIAL

Superficie (m² suelo):
368.104
368.105,67 
Techo máximo edificable (m² techo)
Según Proyecto sectorial
131.364,05 m²

Usos globales:
INDUSTRIAL, 
INDUSTRIAL,


TERCIARIO,
TERCIARIO 


SERVICIOS TRANSPORTE
SERVICIOS TRANSPORTE


Adscripción:
SUNP
SUNP

CAPÍTULO IV. INFRAESTRUCTURAS

1.
RED DE ABASTECIMIENTO

La red de abastecimiento se proyecta a partir de las tuberías de ( 200 y ( 300 de EMACSA situados en ambas márgenes de la carretera A-431, conectándose a ella en dos puntos de forma que se pueda diseñar una red mallada que permita mantener el servicio bajo cualquier circunstancia.

En el caso de la tubería ( 300 se precisa su prolongación hasta la zona del futuro Centro, mientras que en el caso de la ( 200 se precisa de una hinca bajo la actual A-431 para conectar con la red de distribución de agua del Centro de Transportes.

El tipo de tubería prevista es de fundición con un ( mínimo de 100, garantizando además la implantación de hidrantes en número y distancia de acuerdo con las Normas de Edificación.

El caudal previsto es de 30,4 litros/segundo de acuerdo con las dotaciones establecidas para los diferentes usos del futuro Centro.

2.
RED DE SANEAMIENTO

De acuerdo con el criterio seguido por la Empresa Municipal de Aguas de Córdoba, EMACSA se prevé un drenaje para la red de pluviales separativo, con un punto de conexión al Arroyo Cantarranas situado en el límite Este del futuro Centro de Transportes.

El cálculo del caudal de las pluviales se ha hecho, también de acuerdo con el criterio de EMACSA, para un período de retorno de 25 años y un tiempo de concentración de 10 minutos, lo que determina una Intensidad de lluvia de cálculo de 95,53 mm/hora, según la experiencia reciente y los últimos registros pluviométricos. 

La aplicación de esta cifra determina caudales de drenaje del orden de 8,66 m3/seg de vertido al Arroyo Cantarranas, una vez cruzada la plataforma ferroviaria por una nueva hinca bajo las vías actuales, hinca que no habría que hacerla si la Confederación Hidrográfica permitiera su vertido antes de este paso, como consecuencia de la obra de encauzamiento que pretende realizar del conjunto del Arroyo.

También se establece, y de acuerdo con EMACSA, una red separativa de fecales, canalizada a través de una red que conecta con el colector existente ( 600 paralelo al Arroyo Cantarranas.

Este colector conecta aguas abajo con un emisario que discurre paralelo al río Guadalquivir y conecta a su vez con la actual depuradora de Aguas de Córdoba, construida en 1991 y con capacidad suficiente para atender el caudal de vertido de 25,4 litros/segundo.

3.
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se proyecta a partir de la Red de Media Tensión existente que discurre por la margen izquierda de la carretera A-431 y por tanto lindante con el área del Centro. 

A partir de esta red de 15 kva y de 3 Centros de Transformación, se distribuye al Centro la red en media tensión y baja tensión, según las especificaciones y normativa de la Compañía Sevillana de Electricidad del grupo Endesa y de su Departamento de Zona Red de Córdoba.

4.
ALUMBRADO PÚBLICO

Se proyecta a partir de la Red de Media Tensión de 15 kva, y de los Centros de Transformación proyectados para la Red de Energía Eléctrica del Centro.

La distribución reticular y el tipo de luminaria garantizan una iluminación de al menos 25 lux en todo el polígono, con los báculos y luminarias tipo ya existentes en el acceso a El Higuerón.

Se iluminan también las entradas principales tanto desde la carretera A-431 como desde el mencionado acceso a El Higuerón.

5.
INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN

La red se proyecta a partir del tendido de Telefónica situado en la margen derecha de la A-431 y por tanto necesitado de una hinca bajo esta carretera para conectar con el futuro Centro de Transportes.

La conexión, debe hacerse en alguna de las cámaras existentes al otro lado de la carretera con capacidad suficiente para atender la demanda del centro. 

Además debe de enterrarse la red aérea de telefonía existente en la zona Oeste del Centro por su afección a la distribución de parcelas y a la entrada principal al Centro, de acuerdo con lo dispuesto por la Compañía Telefónica.

CAPÍTULO V. GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN ESPECIAL

El Plan General de Ordenación Urbana de Córdoba, en su artículo 10.2.3 establece que los sistemas generales son de titularidad y gestión pública y que una vez obtenidos se afectarán al uso público o se adscribirán a un servicio público o a otros usos e interés social.

El Plan General adscribe los terrenos del Sistema General CTIM a tres áreas de reparto en suelo urbanizable no programado:

El sistema general CTIM está adscrito a las siguientes áreas de reparto en suelo urbanizable no programado:

SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO



ÁREA REPARTO SUNP: CARRETERA DE PALMA



Sectores
 
Datos de Planeamiento
 
Usos Globales


 
Superficie (S) 

m²s
Ie bruta máxima

 (m²t/m²s)
Techo máximo 

(m²techo); TM =Ie*S
 



 



 


PAU CTRA. PALMA
 
654.755
0,650
425.591
 
INDUSTRIALES

TOTAL ÁMBITOS
 
654.755
 
425.591
 
 
 

SG CTIM SUNP.a 
 
147.828
 
 
 
CTIM

TOTAL SISTEMAS GENERALES
 
147.828
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTALES 
 
802.583
 
425.591
 
 
 

SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO



ÁREA REPARTO SUNP: PAU (I)-5 PARQUE INDUSTRIAL LEVANTE 



Sectores
 
Datos de Planeamiento
 
Usos Globales


 
Superficie (S) 

m²s
Ie bruta máxima

 (m²t/m²s)
Techo máximo 

(m²techo); TM =Ie*S
 



 



 


PAU (I)-5
 
839.585
0,650
545.730
 
INDUSTRIALES

TOTAL SECTORES
 
839.585
 
545.730
 
 
 
 

SG CTIM SUNP.b
 
189.560
 
 
 
CTIM

TOTAL SISTEMAS GENERALES
 
189.560
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTALES 
 
1.029.145
 
545.730
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO



ÁREA REPARTO SUNP: PARCELACIÓN POLÍGONO SANTA MARTA



Sectores
 
Datos de Planeamiento
 
Usos Globales


 
Superficie (S) 

m²s
Ie bruta máxima

 (m²t/m²s)
Techo máximo 

(m²techo); TM =Ie*S
 



 



 


PAU SANTA MARTA
 
136.048
0,650
 88.431
 
INDUSTRIALES

TOTAL SECTORES
 
136.048
 
 88.431
 
 
 
 

SG CTIM SUNP.c
 
 30.716
 
 
 
CTIM

TOTAL SISTEMAS GENERALES
 
 30.716
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTALES 
 
166.764
 
  88.431
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA DE REPARTO


SISTEMA GENERAL

SUPERFICIE SG 

SUNP CARRETERA DE PALMA

SG CTIM SUNP.a

147.828 m²


SUNP PAU (I)-5


SG CTIM SUNP.b

189.560 m²

SUNP SANTA MARTA


SG CTIM SUNP.c

30.716 m²

El Plan General programa la obtención de los terrenos destinados a sistemas generales y locales que son de titularidad privada, estableciendo la cesión de estos suelos obligatoria  y su obtención será por ocupación directa o expropiación.

Así mismo establece que las previsiones del programa no limitan la facultad municipal de acometer la obtención y ejecución anticipada de cualquier elemento de dichos sistemas. 

Los ámbitos a los que se adscribe el sistema general objeto del Plan Especial no se han desarrollado, por lo que la ocupación directa, con reconocimiento de aprovechamiento en unidad de ejecución en el sector no es posible. 

La obtención anticipada de los terrenos destinados al sistema general deberá ser por expropiación. La competencia expropiatoria corresponde al Ayuntamiento. 

Artículo 10.2.8. Obtención por expropiación forzosa

1.
La expropiación de los sistemas generales adscritos o en suelo urbano y de los sistemas locales excluidos de unidad de ejecución en suelo urbano deberá tener lugar antes de la revisión del Programa de Actuación del Plan General. 

2.
Transcurrido el plazo sin iniciarse la expropiación o ocupación directa el titular de los bienes podrá iniciar por si solo el expediente de justiprecio por ministerio de la Ley, conforme a los plazo y procedimientos señalados en el artículo 202 de la Ley del Suelo.

Artículo 10.2.9. Implantación efectiva del uso dotacional

1.
Cuando el Ayuntamiento así lo estime, en atención a las necesidades de cada zona, podrán implantarse equipamientos sociales en suelos calificados de educativo o deportivos, y viceversa sin que ello implique la necesidad de tramitar modificación de elementos del Plan General.

En cualquier caso, será preceptivo un estudio previo de las necesidades, disponibilidades de suelo y posibilidades inversoras del barrio en cuestión, si se trata de una dotación local, o del distrito o ciudad si se trata de un sistema general.

2.
Los suelos de sistemas generales y locales calificados de equipamiento comunitario, podrán ser igualmente cedidos a particulares o instituciones privadas, con la finalidad de garantizar la prestación del servicio de interés público previsto en el planeamiento, siempre que dicho equipamiento no haya sido implantado, ni esté prevista su implantación a medio o corto plazo por ningún organismo público, y siempre que se destinen a equipamiento deportivo o alguno de los usos establecidos en el artículo 7.2.1.3.3. de estas Normas.

En todo caso dicha posibilidad se efectuará necesariamente mediante alguno de los siguientes procedimientos, y conforme a lo establecido en la legislación vigente:

a)
Concesión del derecho de superficie.

b)
Concesión administrativa del uso o servicio público.

c)
Cesión gratuita u onerosa.

Los terrenos incluidos en el sistema general SG-CTIM objeto de este Plan Especial se obtendrán por expropiación, correspondiendo la competencia expropiatoria al Ayuntamiento de Córdoba y teniendo la condición de beneficiaria de la expropiación la Empresa Municipal PROYECTO DE CÓRDOBA SIGLO XXI S.A. (PROCÓRDOBA), a quien corresponderán los derechos de aprovechamiento en los ámbitos de suelo urbanizable a los que el Plan General adscribe la obtención del sistema general.

La expropiación de los terrenos se realizará por el procedimiento de tasación conjunta, de acuerdo con las determinaciones establecidas en los artículos 162 a 167 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.

CAPÍTULO VI. PLAN DE ETAPAS

La ejecución del centro de transportes se prevé en una única etapa que comprenderá la obtención de todos los terrenos incluidos en el ámbito de actuación y su urbanización. 

No obstante el proyecto de urbanización podrá establecer fases de ejecución que deberán ajustarse a los siguientes criterios:

· Todas las conexiones exteriores deberán ser ejecutadas en la primera fase.

· Los colectores de saneamiento y drenaje deberán realizarse en su totalidad en la primera fase.

Para el desarrollo de las actuaciones necesarias para la ejecución del Centro de Transportes se establecen los siguientes plazos:

· Proyecto de expropiación: Se establece un plazo máximo de un año, a contar desde la aprobación definitiva del Plan Especial, para la exposición al público del expediente de expropiación. 

· Proyecto de urbanización: Se establece un plazo máximo de un año, a contar desde la fecha de levantamiento de las actas de ocupación de los terrenos, para la aprobación del proyecto de urbanización 

CAPÍTULO VII. EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA ACTUACIÓN

El Plan Especial contiene una evaluación económica de la implantación de los servicios y de la ejecución de las obras de urbanización, expresando su coste aproximado. 

RESUMEN DE CAPÍTULOS








CAPITULO 1
MOVIMIENTO DE TIERRAS Y PAVIMENTACIÓN
2.447.602,80 €

CAPITULO 2
SANEAMIENTO
1.082.286,50 €

CAPITULO 3
DISTRIBUCIÓN DE AGUA
484.351,25 €

CAPITULO 4
ENERGÍA ELÉCTRICA
565.902,85 €

CAPITULO 5
ALUMBRADO PUBLICO
396.827,61 €

CAPITULO 6
CANALIZACIÓN TELEFÓNICA
157.065,56 €

CAPITULO 7
MOBILIARIO URBANO Y JARDINERÍA
 36.961,00 €

CAPITULO 8
DISTRIBUCIÓN DE GAS
  5.108,00 €

CAPITULO 9
SEGURIDAD Y SALUD
82.748,00 €

CAPITULO 10
CONEXIONES EXTERIORES
301.661,00 €










SUMA PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL
5.560.514,57 €




19% GASTOS GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL
1.056.497,77 €




16 % IVA
889.682,33 €










SUMA PRESUPUESTO EJECUCIÓN CONTRATA 
7.506.694,67 €

� El contenido documental de los instrumentos de planeamiento está establecido en el artículo 19 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.
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